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Procedimiento: Solicitudes
Unidad Actuación: ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO
Interesado:
Representante:

MARIA SACRAMENTO SANCHEZ MARIN, CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA.

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión Ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2026 se 
adoptó el siguiente acuerdo:

46. AREA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, PROGRAMAS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
DISTRITOS Y JUVENTUD. Referencia: 2026/30990R.

.- Aprobación del V Plan Municipal de Migración 2026-2030 del término municipal de 
Almería.

Se da cuenta a los reunidos de la siguiente propuesta de acuerdo, dictada por el/la 
Concejal/a Delegado/a competente, que dice literalmente como sigue:

      “Don Óscar Bleda Parrado, Concejal Delegado del Área de Integración Social, 
Programas, Distritos y Juventud, en relación con la aprobación del V Plan Municipal de 
Migración, visto el Informe Técnico emitido por el Responsable de Integración, de fecha 2 de 
junio de 2026, el Informe Jurídico emitido por la Directora de Área de Familia e Integración, 
de fecha 2 de junio de 2026 y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en 
la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

          PRIMERO.- Aprobar el V Plan Municipal de Migración 2026-2030 del término 
municipal de Almería, que consta de los siguientes puntos:

1. PRESENTACIÓN

2. DESCRIPCIÓN DEL COLECTIVO Y DEL TERRITORIO
2.1. EL COLECTIVO: PERSONAS MIGRANTES DE ALMERÍA
2.2. EL TERRITORIO: CONFIGURACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO
2.3. ARTICULACIÓN ENTRE COLECTIVO, TERRITORIO Y ESTRATEGIA
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3. MARCO LEGAL
3.1. NORMATIVA INTERNACIONAL
3.2. NORMATIVA EUROPEA
3.3. NORMATIVA ESTATAL
3.4. NORMATIVA AUTONÓMICA
3.5. NORMATIVA LOCAL                                                                                                                       

4. DIAGNÓSTICO
4.1. POBLACIÓN TOTAL DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA
4.2. POBLACIÓN MIGRANTE EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA

4.2.1. Composición poblacional por lugar de origen
4.2.2. Principales características sociodemográficas                                                                             
4.2.3. Distribución por barrios y condiciones de vida                                                                            
4.2.4. Inserción laboral                                                                                                                           

4.3. ANÁLISIS DAFO (DEBILIDADES, AMENAZAS, FORTALEZAS, 
OPORTUNIDADES)
4.4. CONCLUSIONES

5. METODOLOGÍA
6. PRINCIPIOS RECTORES
7. FINALIDAD, OBJETIVOS, DESTINATARIOS/AS Y PERÍODO DE APLICACIÓN

7.1. FINALIDAD DEL PLAN
7.2. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN
7.3. COLECTIVOS DESTINATARIOS
7.4. PERÍODO DE APLICACIÓN

8. ESQUEMA DEL PLAN 2026-2030
8.1. LÍNEAS ESTRATÉGICAS

9. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE INTERVENCIÓN Y ACCIONES A DESARROLLAR
LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN

9.1. LÍNEA 1. INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA EL ACCESO A DERECHOS
9.2. LÍNEA 2. MEJORA DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y RECURSOS DE ATENCIÓN 
MUNICIPAL                                                 
9.3. LÍNEA 3. INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
9.4. LÍNEA 4. GOBERNANZA Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL
9.5. LÍNEA 5. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
9.6. LÍNEA 6. SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN INTERCULTURAL                               

10. PRESUPUESTO ESTIMADO
11. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

11.1. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN
11.2. CONSEJO LOCAL DE MIGRACIÓN DE ALMERÍA

12. CRONOGRAMA
13. GUÍA DE RECURSOS

13.1. RECURSOS DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN MIGRANTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
13.2. CENTROS MUNICIPAL DE ACOGIDA
13.3.  RECURSOS PARA POBLACIÓN MIGRANTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 
DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA (SSPA)
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13.4.  RECURSOS PARA POBLACIÓN MIGRANTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL    DEL ESTADO 
13.5.  RECURSOS DE ENTIDADES SOCIALES Y ONG (CON PRESENCIA/ACTIVIDAD 
EN ALMERÍA)

BIBLIOGRAFÍA
ANEXOS

ANEXO I. INDICADORES
Indicadores de  la Línea 1. Información y orientación para el acceso a derechos 
Indicadores de la Línea 2. Mejora de los Servicios Sociales y recursos de 
atención municipal 
Indicadores de la Línea 3. Inclusión y Bienestar Social
Indicadores de la Línea 4. Gobernanza y coordinación institucional
Indicadores de la Línea 5. Participación comunitaria
Indicadores de la Línea 6. Sensibilización y comunicación intercultural              

SEGUNDO.- Publicar el V Plan Municipal de Migración 2026-2030 en el Portal de 
Transparencia, en el portal web municipal “www.almeriaciudad.es”, así como en el tablón de 
edictos, al objeto de dar la mayor difusión del mismo.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al Consejo Municipal de Inmigración.”

La Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, aprobar la 
propuesta del Concejal/a Delegado/a que antecede.

Y para que conste y surta los efectos legales oportunos, con la advertencia que preceptúa el 
art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales,expido la presente, con el visto bueno del/de la Sr/a. ALCALDESA , en la 
Ciudad de Almería a la fecha de la firma electrónica del documento. 

Visto bueno
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